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Núm. de Resolución 

P /1FT /030914/287 

Descripdón del asunto 

Resolución mediante la 
cual el Pleno del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, 
en materia de 
competencia económica, 
a la tramitación de un 
permiso para instalar y 
operar una estación de 
radio cultural en Tuxtla 
Gutiérrez. Chiapas. 

Fundamento legal Motivación Secdones 
Confidendoles 

Confidencial con Contiene datos Página 5. 
fundamento en el personales cuya 
artículo 31 Bis, fracción difusión requiere 
11 de la Ley Federal de consentimiento. 
Competencia 
Económica vigente al 
inic io del 
procedimiento; así 
como el artículo 18, 
fracción 11 de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Juan José Crispín Borbolla. Secretario Técnico del 
Pleno----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
- OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-007-2014 

--
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN FAVORABLE, EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA A LA TRAMITACIÓÑ DE UN PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR UNA ESTACIÓN 
DE RADIO CULlURAL EN TUXTLA GUTitRREZ. CHIÁPAS. 

l. 

ANTECEDENTES 

Con fecha once de junio :d<;l dos mil trece fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de' los artfculos 6o" lo .. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constltucfón 
Polit/ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
(Decreto - de reforma Constitucional), que creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) . como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto-es el desarrollo eficiente de la radiodifusión 

,Y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y en los términos que fijen las leyes, así 
como ser autoridad en materia de competencia económica en dichos sectores. 

11. Con fecha diez de septiembre de dos mil trece quedó Integrado el Instituto, en 
t\:irmlnos de lo c:llspuesto por, el artículo Sexto transitorio del Decreto de reforma 
Constitucional; mediante la ratificación, por parte del Senado de la República, de 
las propuestas realizadas por el titular del Poder Ejecutivo Federal para designar a los '

'-comisionados q~e lhtegran el Pleno del instituto y a su Presidente. 
1 

~111. Con fecha, veintitrés de septiembre de dos mil trece se publicó ·en el DOF el Estatuto 
Orgónlco del Instituto Federal de Teleoomunlcaclones, modificado mediante 
acuerdo publicado en el DOF el once de julio de dos mil catorce (Estatuto); a través 
del cual se dota de competenda a las unidades administrativas que resultan 
indispensables para ejercer las facultades constitucionales y legales del Instituto, y 
para ejecutar los procedimientos a su cargo. 

- '-. 
IV. Gon fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce, el C. Horaclo Culebra Borrayas 

(Promovente ), actuando por su propio derecho, presentó ante el Instituto una 
s<llllcltud de opinión favorable respecto de la tramitación de un permiso para Instalar 
y operar una estación de radio con propósito cultural en Tuxtla Gutlérrez, Chiapas 
(Solicitud). \ / 
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1 r 
Mediante acuerdo de recepción de fecha veintiuno de marzo de dos mil catorce, 
notificado el veinticuatro de marzo del mismo ano, se radicó la Solicitud en el libro 
de gobierno de \á--Unidad de Competencia Econórhlca bajo el expediente número 
UCE/ONP-007-2014 y se turnó a la entonces Dlrecclóh General de Concentraciones 
y Condiciones de Competencia. actualmente Dirección General de 
Concentraciones y Conceslon~s (DGCC,) para efectos J:le dar el trámite 
correspondiente en términos de legislación aplicable. Asimismo, rhedlante dicho 
acuerdo, el instituto inició el trámite de la Solicitud. 

1 \ 
Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el DOF el ·Decreto 
por el'que se expide la Ley Federal de Competencia EconÓmico y se reforman y 
adicionan diversos artfculos del Código Penal Federar, mismo que entró en vigor el 
siete de'jullo del ano en curso. De·acuerdo con lo dispuesto por el artículo Segundo 
transitorio de dicho decreto, los procedimientos en tlámite a la fecha de su entrada 
en vigor se sustanciarán éonforrñe a las disposiciones -vigentes al momento de su 
inicio. / 

1 
o/ 

/ 
Con fecha catorce de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF el ·Decreto por 
el que se expiden lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y. 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión·. 
De acuerdo con el artículo Sexto transitorio de dicho decreto, en vigor desde el 

. ' 
trece de agosto de dos mil catorce, la atención, trámite y resolución de los asuntos y 
procedimientos que hayan Iniciado previo a su entrada en vigor. se realizará en los 
términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de reforma 
Constitucional. 

VIII. En relaélón con el numeral anterior, el párrafo cuarto del artículo Séptimo Transitorio 
del Decreto de reforma Constitucional. ¡establece que, en tanto no se hubieren 
realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artí'l'ulo · Tercero 
Transitorio del mismo decreto, el Instituto ejercera sus atribuciones conforme a lo 
dispuesto por el Decreto de reforma Constitucional. y en lo que no se le oponga, en 
las leyes vigentes/ en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones; 

En virtud dEYios Antecedentes referidos y los siguientes 
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\ 

CONSIDERAN DOS 

\ 

\ 

De conformidad con lo dispuesto en los párrafos décimo quinto y décimo sexto del artículo 
28 de Id CPEUM, reformado meri<¡mte el Decreto de reforma Constitucional. el Instituto es la 
autoriqad en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y 
telecomunlcpc;:iones. por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que el 
artículo constitucional citado Y, las leyes esJablecen para la Comisión Fede(al de 
Competen~la Económica. 

' 
./ \. 

El Instituto está facultado para emitir opinión en materia de competencia económica 
respecto a la solicitud de un permiso para la instalación y-operación de una estación de 
radio con propósito cyltural en Tuxtla Gutlér~ez. Chiapas, toda vez que dicho permiso 
amparará la prestación de un servicio d~ radiodifusión. 

Asimismo, con fundamento en lo establecido en el artículo 
1 
Segundo Transitorio del 

"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y 
adicionan diversos artículos del Código Penal Federal", toda vez que la Solicitud se , 
presentó previo a la entrada en vigor de dicho decreto, la legislación en mqteria de 
compete.r:cia económica aplicable a la Solicitud es la Ley Federal de Competencia 
Económica publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 
dos, reformada mediante decreto publicado en el DOF el nueve de abril de dos mil doce 
(LFCE), así como el Reglamento de la Ley Fed~ral de Competencia Ecohómlca, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el doce de octubre de tios mil siete (RLFCE). 

Por ·lo tanto, se funda el actuar de este Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
24, fracciones XVI y XIX, 25, últlmo párrafo, y 33 bis l. de la LFCE; 56, fracción 111. 58 y 59 del 
RLFCE. ' 

Présentaclón de la Solicitud 
1 

\ 1 

J Toda vez que la S91icitud se Ingresó en la Oficialía de Partes del Instituto previo a la entrada 
en vigor del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal ~e Telecomunicaciones y 
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Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se 
reforman adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión". el Promovente presentó la 'Solicitud en términos de los artículos 17-E, fracción 

/ 

V, y 20 de la Ley Federal de Radio y Televisión, publicada en el DOF el diecinueve de enero ¡ 
de¡ mil novecientos sesenta y ¡eforrnada mediante decreto publicado en el DOF el nueve 
de abril de dos mil doce (LFRTV). 1 

/ 

Al respecto. el artículo 2!)) de la LFRN señala lo siguiente: 

1 

Articulo 20. Los permisos a que se refiere fa presente Ley se otorgarán conforme 
al siguiente procedimiento: 

l. Los solicitantes ¡deberán presentar, cuando menos. fa información a que se 
refieren las fracciones 1, 1/1, IV y V de'Í artfcu/o 77-E de esta Ley, así cort¡Jo un 
programa de desarrollo y ser¡¡lc/o de la estación: 

( ... ) '-
) 

Por·su parte. ~-1 artículo 17-E. fracelón V, d'e la LFRN señala lo siguiente: 

\ 
· Arffcu/o 17-E. Los requisitos que deberéln llenar los Interesados son: 

l. Datos generales del solicitante y acreditamfento su nacionalidad mexicana: 
( ... ) 
111. Proyecto de producción y programación: 
IV. Constituir garantfa para asegurar fa contfnuaélón de los trámites hasta que la 
concesión sea otorgada o n~gada, y \ 
V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de 

Competencia.'" 
1 

SEGUNDO. Solicitud 
1 

El C. Promovente solicita opinión favorable para obtener un permiso para Instalar y operar 
una estación de radio cultu¡ai en Tuxtla Gutiérrez. Chiapas. 

\ 
\ -

/ 

1 Fracción der:larada Inválida po~-sentencla d<3 la Suprema Corte de Justicia de la Nación a Acción de 
lnconsmuclorialldad, publicado en el DOF el veinte de agosto de dos mil siete (En la porción norma liva 
que dice • ... solicitud de ... presentada a .. ."). · 
/ . j 4/11 
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1 

Se advierte que, cqnforme a los artículos 17-E. fracción V, y 20 de la LFRTV, la opl_lllón 
favorable en materia de competencia económica constituye sólo uno de loi; requisitos que 
debe presentar el Interesado para solicitar un permiso. En este sentido, la presente opinión 
en materia de competencia no prejuzga respecto a lo que el Instituto pueda resolver en el 
otorgamiento del permiso solicitado, ni respecto a cualquier otra atribución que la 
legislación en materia de telec6munlcaciones o radiodifusión otorguf'l a e.sta autorldad. 

1 
TERCERO: Anóllsls de la Solicitud , 

()Jegoclo del Promovente y personas relacionadas / 

pre>ciso que su actividad principal 
Asimismo, el Promovente 

señala que ni.las personas relacionadas con el por afinidad o parentesco~ cuentan 
de manera directa o Indirecta con concesiones o permisos para operar estaciones de 
radio y tampoco participan en la operación o adminl~raclón de· estaciones de radio. 

Caradterfst/cas de las estaciones permlslonadas 
-~-

De :cú'erdo con el 1~rtículo 13 de ~ LFRTV, se pueden considerar las si¿uientes 
caracti3rístlcas de las estaciones que operan al amparo de la figura de permiso: 

1 
"(. .. ) 

.. . Las estaciones i:Jficiales. culturales, de experimentación. escuelas radiofónicas a· 
las que est<!(lblezcan las entidades y organismo públicos para el cumplimiento de 
sus filjles y servicios, sólo requerirán permisos.· (Énfasis añadido) 

\ 

Por otro lado, el artículo 25 de la LFRTV establece: \ 

'· 

"Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las 
escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos !nexlcanos o 
sociedades mexicanas sin fines de lucro" (Énfasis añadido) 

5/Ú 

*Información confidencial, de conformidad con el artículo 31.bis, fracción 11, de la ~ey Federal de Competencia Económica. 

i 
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Reforzando la Idea anterior. el artfculo 37 de la LFRN establece lo siguiente: 

"( ... ) 
' Los petmlsos 19_ara el funcionamiento de estaciones de radio y televisión. podrán 

ser revocados por los siguientes motivos: 

( .. .) \ j 

111.-Transmitir anuncios comerciales o asuntos ajenos a aquéllos para Jos qué se dio 
unpermisp. 

/ 
( .. .)"(Énfasis añadido) 

i 

De los artfculos anteriores se tiene que las estaciones que cuentan con permisos sólo 
pueden ser estaciones de 'CaráCter oficial. cultural. de experimentación, escuelas 
radiofónicas o establécldas por lbs entidades y organismos públicos para el cumplimiento 

í 
de sus fines y servicios. No tienen como objetivo explotar las estaclonEJs-de radio con fines 
comerplales. ¡ 

Asimismo. el artfculo Décimo Séptimo Transitorio, del "Decreto por el que se ~xp/den la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley Federal del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se ·reforman. adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión·. publicado en el DOF el 
cat6rce d€) julio de dos mil catorce, establece lo siguiente: 

./ 

,-

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de· radiodifusión que se encuentren vigentes o 
en proceso de refrendo a la entrada en vigor deJ\presente Decreto. deberán 
transitar al régimen de concesión correspondiente ( .. .) Los permisos q4e hayan 
sido otorgados a los' poderes de la Unión. de los estados, los órganos de / 
Gobierno del Distrito Federal. 1od municipios, los órganos constitucionales 
autónomos e instituciones de educación superior de carácter público deberán 
transitar e/. régimen de concesión de uso público. mientras que el resto de lds 
permisos otorgados deberán h'aCE!rlo al régimen de concesión de uso social. 

( .. .) 
( 
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En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en fa · 
/ 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de 
uso público o sociaL según sea el caso.· -. 

Al respecto, el Artículo 67, fracción ill, de la Ley Federal de TelecomunlcaCiol'les y 
Radiodifusión, publicada en el DOF el catorce de julio-Ue dos mil catorce, con relación a 

J . . 
las concesiones para uso público, estq¡l¡lece que con éstas no s~ podrán explotar o prestar 
con fines de lucro ~ervlclos de telecomunicaciones, radiodifusión o capacidad de red. 
Asimismo, el Artículo 67 •.. fracción IV, del mismo ordenamiento establece que las 
concesiones _¡:Jara uso social confieren el derecho de prestar servicios de 
telecomuf))caclones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 
com~nldad. sin fines de lucro. 

1 / . 1 1 1 

Corifonne a lo antes expuesto, las estaciones de radio que operarán bajo las nuevas figuras 
- que establece la Ley FeéleraiC!e Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en el DOF 

lJ' catorce dE! julio· de dos mil catorce:· eqÚivalentes a los pénnlsos, no podrán prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con fines de lucro. Por lo anterior, tampoco 
podrán participar en los mercadoS relacionados con publicidad. 

1 

Análisis en materia de competencia, 

Estaciones conceslonada~ y permlskmadds 

El marco jurídico previo a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecbmunlcaclones y 
Radiodifusión, publicada en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, ~tablece que el 
servicio de radio se puede prestar a través de estaciones de radio que operan al amparo 
de concesiones (estaclor,¡es conceslonadas) o permisos (estaciones permisionadas). Las 
concesfones de estaciones de radio se otorgan para la prestación del servicio de radio 
comercial abierta. Por su parte, los pennlsos habilitan la prestación del servicio de radJo 
cultural abierta. / 

\ . 

J 

Al respecto, existen diferencias importantes entre los servicios que ofrecen las estaciones de. 
radio, dependiendo si son permlsionadas o conceslonadas: 

/ 

' 7/ll 
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l. Las E:>Staclones pennlslonadas n<\ comercializan espacios publicitarios dentro de su 
programación, lo cual las descarta como alternativas para los anunciantes/que r

desean promocionar sus productos o servicios; y 
ii. El tipo de audiencia que alcanza las estaciones permlslonados es distinto a la 

población objetivo que bus¿an los anunciantes de las estaclonJs conceslonadas. 

En este sentido, los anunciantes no podrían considerar a los servicios de los estaciones de 
radio permlsll:mados (culturales) como alternativos-de los servicios de las 'estaciones de 

/ . 
radio concesionados (comerciales). · 

Elementos de análisis 1 

Las estaciones que operan al amparo de permisos no comercializan espacios publicitarios 
en las señales radiodifundidos, así su· ómblto de ·uctlvldades es plstlnto al de las estaciones 
concesionadas quienes sí pueden realizar esa actividad al ompor6 de sus títulos de 
concesión. Por esta razón, los permlslonarlos y los concesionarios no coinciden en un mismo 
mercado en lo que respecta a la emisión de las señales radiodifundidas. 

No obstante lo anterior, los solicitantes y los titulares de pennisos y concesiones para la 

1 

prestación del servicio de radio requieren de espectro radioeléctrico para operar, el cual 1 r 
es un recurso limitado. En ese sentido, el espectro radioeléctrico disponible puede 
asignarse a usos altematlvos y excluyentes. Esto es, el espectro radloelectrlco que sé asigne 
al solicitante de un permiso no puede ser asignado al solicitante de una concesión. Así, el 
otorgamiento de pennisos para Instalar y operar estaciones/ de radio puede afectar la 
competencia en los servicios de radio c'omerc\al en la localidad objeto, cuando el 
solicitante del penniso: 

1 
1 

i) Tengo concesiones para Instalar y operar estaciones de radio comercial abierta 
ubicados en la localidad objeto· de la solicitud o cuya área de servicio cubra dicha 
localidad; y a través de dichas concesiones tenga una partlclpáción sustancial en el 

~ mercado; 1 ·-

11) Lo~ competidores no tengan la capacidad o Incentivos de contrarrestar, en su caso, 
el poder de mercado del solicitante; y 

111) Con motivo del otorgamiento del permiso, el solicitante tenga o puecja tener._ por 
objeto Impedir el acceso de competidores en los servicios de radio comercial abierta 
en la localidad objeto de la solicitud. Es decir. que el solicitante tenga incentivos a 
acumular espectro radioeléctrico para servicios permlsiohados de radio con el objeto/ 

8/11 
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/ 
. \ ' 

de reducir 'BI: espectro radioeléctrico disponible para otros usos puede crear barreras 

1 
a la entrada en~(] prestación de se!)liclos de radio comercial abierta. 

Asimismo. el otorgamiento de permisos para instalar y operar estdclones de radio pudler{:l 
. . ' 

afectar la competencia, cuando el solicitante del permiso tenga concesiones en otros 
mercados relaclbnados con los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión ubicadas 
en la localidad objeto de la solicitud o cuya órea de servicio cubra dicha localidad. y su 
participaCión en los mismos sea sustancial. 

' Evaluación 1 
1 

'-
Al respecto, en I<OJ localidad obJeto de la solicitud de permiso. Tuxtla <\>utiérrez. Chiapas. ni el 
Promovente ni las personas relacionadas con el mismo tienen concesiones o permisos pa(a 
Instalar y operar estaojones de radio comercial o cultural; ni operan estationes cdya órea 
de servicio cubra dicha localidad. Asimismo, ni el Promovente ni las personas ~elaclonadas 

1 j. 

con el rl)lsmo tienen concesiones que les permitan participar ·en otros mercados de los 
sectores de telecomunicbclones o {_adlodlfuslón en dl<;:ha Jocqlldad. 

/ ¡. 
Ademós, respecto a la ocupación del espectro radioeléctrico para serVIcios de radio en 
Tuxtla Gutiérrez. Chiapas, se identifican las siguientes características: 

• Existen doce estaciones de radio conces~nadas (comerciales) en la banda de 
FM;2Asimlsmo. se Identificó una estación comercial que no se encuentra en la 
localidad analizada, sin embargo su señal llega a la localidad de Tuxtla Gutlérrez. 
Chiapas, por lo que en total se Identifican trece estaciones de radio conceslonadas 
en la localidad analizada. 

r • Existen cinco estaciones de radio permisionadas (culturales) en la banda de FM;3 

• Se identifican frecuencias en. FM-dlsponlbles.• 

j 

\ En conclusión, en la .Jocalldad de Tuxtla Gutlérrez, Chiapas, el Promovente y personas \ 
relacionadas con éstEi no tienen concesiones o permiSos para Instalar y operar eStaciones 
de radio; tampoco cuentan con estaciones cuya órea de s_ervlclo cubra dicha localidad. 
Asimismo, en Tuxtla Gutlérrez, Chiapas, se ubican cinco estaciones permlslonadas y trece 

2 Fuenle: Base de Infraestructura de radio del Instituto. 
3 Fuente; Base de Infraestructura de radio del Instituto. 
• Fuente; Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. 
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estaciones de radio conceslonadas a terceros. Además, se Identifican frecuencias 
disponibles en la banda de FM. 

Por lo anterior, hose prevé que el otorgamiento del permiso objeto de la Solicitud en TuXíla 
' .' Gutiérrez, Chiapas, tenga o pueda tener por objeto Impedir el acceso de competidores, r¡l 

disminuir~ dañar o Impedir la competencia y la libre c_oncurrencia. '-
/ / 

Con base en lo an\erlor y con t.undamento en lo dispuestb por los artícuios 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto, de la (:;onstitución Pofftica de los Estados Unidos Mexicanos; 
Segundo Transitorio, párrafo segundo, del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Cempetencia Económica y se refonnan y adicionan diversos artículos del Código Penal 
Federal, publicd<:lo en el Dlarto Oficial de la FeG!eraclón el velnt'ltrés de. mayo de dos mil 
catorce; 1 ", 2", 3", 12, 13, 17, 18 y 24, fracciones XVI y XIX 25, último párrafo, y 33 bis L de la 
Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Dlarto Oficial de la Federación el \ 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, reformada mediante decreto 
pu~llcad6 en el Diario Oficial de la Federación el nueve de· abrtl de dos~ mil doce; 56, -~ 

frac;ción 111, 58, 59 y 60 del Reglamento de la ley Federal de Competencia Económica 
pÓbllcado en el Dlar¡o Oficial de la Federación el doce de octubre de dos mil siete; y 1", 4", 
fracción 1, 8" y 9", fracciones XXII Bis 9 y XXXI. del E~tatuto Orgánico del Instituto FElderal de 
Telecomunicaciones, publicado en el Diario. Oficial de la Federación el veintitrés de 
septiembre. de dos mil trece y modificado mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial 

1 

de la Federación el once de julio de dos mil <;Dtorce, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, resuelve lo siguiente: r ... 

RESOLUTIVOS 

' 
PRIMERO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones emite opinión favorable en materia de 
competencia económica a la Solicitud que promueve el C. Horaclo Culebr6 Borrayos, 
respecto de la tramitación de un permiso para lnstatar y operar una estación de radio 
cultural en Tuxtla Gutlérre'z. Chlap~:lS, 

~- ( 
SEGUNDO. Se advierte que la presente resolución se otorga en el ámbito de competencia 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia econó'mica, sin 

. ·prejuzgar sobre las autortzaclones que en su cc1o el C. Horado Cuiebro Borrayas deberá 
obtener de cualquier otra autoridad o del propio Instituto. Asimismo, la presente resolución 
tampoco prejuzga sobre violaciones a la legislación en materta de compete, ncla 
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'· 
económica 
Borrayas. 

en que pudiera haber incurrido, o pudiera Incurrir el C. Horado Culebra 
\ 

TERCERO. Notlfíquese persona~ente al C. Horaclo Culebra Borrayas la prehente resolución. 

CUARTO. Remítase copla de es)a resolución a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión, 
a efecto que el Titular de dicha Unidad proceda a tramitar lo que corresponda en términos 
de la legislación aplicable. 

1 

'· 

\ 

MarioGer 

1' 

L{ ______ 
swaldo Contreras Saldfvar 

Presidente 1 

1 
( 

aGonzólez 

' 1 

~1 
Marra Elena Estavlllo Flores 

G:omlslonada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

la presente Reoo!uclón fue oprol.xldo por el Pleno del lnstlluto Federal de Telecomunlcadones en su XI Sesión Ordlnmto ce!ebrodo el 3 de 
septlernbl'e da 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabilel Oswaldo Contreros Soldíyar. Luls Fernando B01jóno Flgucroo. Emeslo 
Estrada Gonzólez. Adrklna Solfa Lobordlnllnmnzo. Morfa E tena Estavlr-o Flotes. Marlo Gennón F10mow Rahgel y Adolfo Cuevas TeJ9. con fvndamenlo 
en los pórrofos vigésimo. fracC:ones 1 y m: y \1géslrno primero. del artículO 28 de la ConsHfvclón Poffico de los Estados Unidos Mexlconos; orlículos 7. 
16, y 45 de 10 Ley Federal da TelecomunlcodOfle!S y Rodlodlfl.J.slón; 18 de lo Ley Federal da Competencia Ec<X16mlco; mi como en losorfictllos l. 2. 

\tl y 12 dei-Eslotulo Oq;¡órllco d6111lS!JIUfo Federo! de Te!ecomurJCOdorles, mediante Acue~dq P/lfT/030914/287. / 

8 Comisionado ~dolfo Coovos'Teja emitió su voto r/x escOto, debido~ su ausencia dtKante lo Sesión en léfmlnos del orlfcvl'o 18 pórrafo segundo 
de la ley Federal da Competenc!o EcO[l6rnlco. 
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